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JUU-—1.* Lo» Mqjpr«i Alcmldaa y Secratarioa nofuicipalas astán obligados a dítooner que se fija un ai ano lar de 
Binara da asta BOLETÍH O r i e i A L an a! sitio de coatambra. tao pronto como sa reciba, haata la fijación del ejemoiar sig'aianta. 

J.* Los Secretario! nanieipaies eaidarin de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual 
S.r Las ineereionei re^laméntariaa en al BoLBtfN OUCIAL. se han'de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. ^ 
•Ft€irf®Bi>—SUSCRIPCIONES.—a) Ayontamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares dé cada numero, y 5S pesau s 

las per ssda ejemplar más. Recargf© del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
^ntas vecinales, Jsxfados «nnteipales y organismos o dependencias oficíales, abonarán, SO oeaetas anuales 6 SO peset 

mis®, eos pago adelantado. * ~ . • 
' «i ' Resutantes suscripciones, 6§ peaetas annales, 35 pesetas semeatrales'é W oaae^sa- t r í a a > i t r * • oajro adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOSi—a) J ú g a d o a nañicipaie» «»» ts*B«t'a iíi»e« r 
>i os demás, 1,50 pesetas línea. 

iiliMstraiífe p̂ ^̂^ 

GoMemo M 
de la provincia ile leán 

Senicio profioiil de Ganáderfa 
CIRCULAR NUMERO 80 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizootias 
Qe26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganadería, se declara ofi-
cialmenté extinguida la peste porci
na en el término municipal de V i -
uaiuejii, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con ¡fecha 4 de 
^Ptietnbre de 1945. 
riórT ^Ue se publica en este pe-
^mient 0í>icia1, para S61161"31 co^10' 
^ ó n , 3 de Septiembre de 1946* 

El Gobernador civil, 
Carlos Arias Navarro 

Lo que se publica en_este periódi
co onciál, para geñeral conoci
miento. 

León, 4 de Septiembre de 1946, 
2876 ElGoberñador civil. 

Carlos Arias Navarro 

AdminíMiín mamcípal 

En 
CIRCULAR NÚM. 81 

^lviíUrnplimient0 d ^ artículo 17 
tias dfofi6, R«glamento de Epizoo-
Nnnl?* de Septiembre de 1933, y a 
Pro^ad^1 Sr- Jefe del Servicio 
oficial̂ 13 Ganadería, se declara 
^ e l t S l - extinguido el mal rojo 
lel SU1"11110 municipal de Páramo 
^da Q f í ^ 1 1 ^ existencia fué decla-
^arzo ¿1Cl^mente con fecha 21 de 

Ayuntamiento de 
León 

En cumplimiento del acuerdó to
mado por la Comisión Permanente 
de este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión de. 26 de Agosto ú't imo y 
cumplido el Jrámíte del anuncio 
previo que previene el artículo 26 
del Reglamento dé Contratación Mu
nicipal, se anuncia subasta pública 
para la contratación de las obras de 
construcción de las aceras de la ca
lle de Federico Echevarría, con arre
glo a la memoria, planos y proyec
tos redactados por el Sr. Arquitecto 
Municipal, y cuyo presupuesto total 
asciende a la cantidad de veinte mil 
ciento setenta y tres pesetas con 
veintitrés céntimos, que es tipo de 
licitación de ía mencionada subasta. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones ajustadas al modelo 
que al final se inserta, en el Nego
ciado de subastas de este Excelentí
simo Ayuntamiento, durante el pla
zo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el "BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, de 
diez de la mañana a una de la tarde, 
debiendo reintegrarla con póliza de 
4,50 pesetas y llevar adherido un se
llo municipal de 1,50 pesetas, siendo 

requisito indispensable que los so
bres que las contengan estén debida
mente cerrados y lacrados. 

Para tomar parte en esta subasta 
será requisito indispensable acompa
ñar, en sobre abierto y separado, el 
resguardo acreditativo h a b e r 
constituido en lá Depositaría Muni
cipal, en la Caja General de Depósi
tos o en una de sus sucursales, en 
concepto de fianza provisional, el 
depósito de 806,92 pesetas (4 por 100 
del presupuesto), cuyo importe será 
duplicado por el que resulte rema
tante como fianza definitiva para res
ponder de las obligaciones derivadas 
del contrato. 

La apertura-de los pliegos presen
tados tendrá lugar a las doce horas 
del día siguiente al en que termine 
el plazo de admisión de los mismos, 
ante la Mesa presidida por el señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue y con asistencia de 
otro miembro de la Comisión Per
manente, dando fe del acto el señor 
Secretario de la Corporación. 

El bastanteo de poderes se hará 
por el Letrado Asesor de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, 

Las memorias, planos, presupues
to y demás documentos que consti
tuyen el expediente, se halla de ma
nifiesto en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría de esta Corporación, 
en donde podrán ser examinados 
por cuantos lo deseen, durante los 
días^laborables de once a una, 

León, 3 de Septiembre de 1946. — 
El Alcalde, José Eguiagaray. 

Modelo de proposición 
Don vecino de ...„ con domici

lio en enterado de la Memoria, 



planos, proyectos y presupuesto de 
las obras de construcción de aceras 
de la calle de Federico Echevarría, 
así como de la subasta de dichas 
obras, publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, del día ...., 
de y dé los pliegos de condicio 
nes facultativás y económico-admi
nistrativas, que han de regir en el 
mismo, se compromete a llevar a 
cabo la ejecución de dichas obras, 
con estricta sujeción a los pliegos 
mencionados, en la cantidad de , 
(en letra) pesetas. -

(Fecha y firma del proponente). 
2372 Núm. 463.-136.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Saber Q 

Vacante la plaza de Alguacil -
Portero de este Ayuntamiento, por 
renuncia del que la desempeñaba, 
se anuncia para su provisión en pro
piedad, por térínino. de treinta días 
naturales y con sueldo anual de 1.800 
pesetas, más 360 pesetas de plus 
eventual por earestia de vida, y de
rechos de arancel del Juzgado mu
nicipal al que tiene obligación de 
servir. 

Podrán solicitarla los españoles 
que reúnan las condiciones señala
das en la Orden Ministerial de 30 de 
Octubre de 1939. 

Los concursantes a dicha plaza, 
además de reunir la cualidad de ser 
españoles, acreditarán documental-
mente: 

a) Tener la edad de 23 años sin 
exceder de los 45. 

b) Haber observado buena cbn-
ducta. 

c) Carecer de' antecedentes pe
nales. 

d) No p^decpr defecto físico que 
le imposibilite para ejercer el cargo. 

é) Acreditar ser personá de ante^ 
cedentes inmejorables político-socia
les. 

Las 'solicitudes, reintegradas con 
timbre del Estado de 1,50 pesetas, 
escritas de puño y letra de los inte
resados, se presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de treinta días naturales, 
que empezarán a contarse desde el 
día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio1! en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, 

Sabero, 31 de Agosto de 1946,— 
El Alcalde accidental, (ilegible), 

2857 

Ayuntamiento de \ 
Santas Martas 

Formado el padrón general para 
el cobro por concierto particular del 
impuesto sobre el consumo de vinos 
corrientes y arbitrios sobre el con
sumo de carnes, volatería y caza me
nor, y sobre bebidas espirituosas y 
alcoholes, se expone al público en 
la Secretaría municipal por el plazo 

de diez días, con, el fin de que pueda 
ser examinado y formular las recla
maciones que se estimen pertinentes 
estimándose concertados c o n el 
Ayuntamiento por el importe de las 
cuotas fijadas si no se reclama con
tra ellas y el que formule reclama
ción y no se«conforme, se, le exigirá 
el impuesto y los arbitrios por ad
ministración directa y con arreglo a 
las condiciones, tarifas y graváme
nes fijados en ías ordenanzas corres
pondientes. 

Santas Martas, a 31 de Agosto 
de 1946.—El Alcalde, I . Mata. 2858 

6, Otro prado, en el 
que el anterior, de seis mismo 
que ei anterior, ae seis áreas; linfi 
Norte, prado de Toribio BusnaH-
go; Sur y Oeste, otro de Antonio R6' 
dera y al Este, terreno del pue¿| 
Valorado en mil doscientas cincu 
ta pesetas. eQ" 

7. Otro 
Franco, de 

prado, 
cabida 

en el sitio del 
ocho áreas 

Juzgado de priméra instancia de 
Astorga 

Don César Aparicio y de Santiago, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por él presente hago saber: Que 

en autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia del Procurador D. Ma
nuel Martínez y Martínez, en repre
sentación de el Monte de Piedad y* rra 
Caja de Ahorros de León, contra* 
D, Miguel González Carrera. D. Ma
nuel Martínez Fuente y D. Antonio 
Alonso Mantecón, s o b r é retlama-
ción de 8,225 pesetas, se sacan a pú
blica subasta por término de veinte 
días los bienes embargados al ejecu
tado D. Miguel (xonzález Carrera, 
sitos en t é r m i n o de Busnadiego 
(Ayuntamiento de Lucillo), y que 
son los siguientes: 

1. Una cása.de planta baja, cu
bierta de pizarra, en la calle de La 
Jonsá, sin número; linda: izquierda, 
huerta de Marcelino Diez; derecha 
y espalda, terreno de Santiago Ro
dera y frente, calle de La Jonsa. Va
lorada en ocho mil pésetes, 

2, Otra casa; de planta baja, cu
bierta de losa y paja, en la Travesía 
de La Jonsa, sin número; linda: iz
quierda, Antonio Rodera; espalda, 
Antonio Rodera, frente, travesía de 
La Josa; derecha, Antonio e Isidoro 
Alonso e izquierda, calle Jonsa. Va
lorada en ocho mil pesetas. 

3̂  Un prado, en el sitio llamado 
Las Sendas, de cabida siete áreas, 
cuatro centiáreas; linda: Nbrte y 
Oeste, Toribio Busnadiego; Sur, he
rederos de Nicolás Morán y calleja y 
Este, otro de Toribio Busnadiego. 
Valorado en cuatro mil pesetas. 

4. Otro prado, en Fuimayor, de 
siete áreas cuatro centiáreas; linda: 
Norte, prado de José Busnadiego; 
Poniente, Gregorio Busnadiego; Sur, 
María Angela González: Este. Agus
tín Alonso y Poniente, Gregorio Bus-
gadiego. Valorado en « tres mi l qui
nientas pesetas. 

5. Otro prado, en el Abedulo de 
Arriba, de cinco áreas; linda: Norte, 
prado de Cesárea Morán; Sur, Agus
tín Alonso; Este y Oeste, campo co
mún. Valorado en dos mil pesetas. 

parte de aramio, al Norte, cañada v 
terreno de herederos de Nicolás Mo 
rán; Sur. prado de Gregorio Busna 
diego; Oeste, Genoveva Blanco y Ma
ximino Busnadiego y Este, muere a 
pico. Valotado en tres mil pesetas. 

8. Otro prado, en el sitio de la 
Galanina, de tres áreas; linda: todos 
los aires campo común. Valorado 
en setecientas cincuenta pesetas. 

8. Otro prado, al siiio de Prada 
Boiza, de cuatro áreas; linda: Norte 
Este y Mediodía, campó común y 
Poniente, Benito Sierra. Valorado 
en setecientas cincuenta pesetas. 

10. Una tierra, en Vallecey, de 
cinco áreas; linda: Norte, tierra de 
FrancfifCo Rodera; Sur, Raimundo. 
Martínez; Este, prado de Benito Sie-

y Oeste, dicho Banilo Sierra. 
Valorada en setenta y cinco pesetas. 

11. Otra tierra, en Ferrudeya, de 
cuatro áreas; linda: Norte, tierra de 
Agustín Alonso; Sur y Oeste; Fran
cisco Rodera y Oeste, Gepoveva 
Blanco^Valorada en veinticinco pe
setas. 

12,, Otra tierra, en Vallecey, de 
tres áreas; linda: Norte, tierra de 
Claudio Simón; Sur, Pedro Simón; 
Este, Benito Sierra y Oeste, prado 
de Toribio Busnadiego' Valorada en 
cien pesetas. 

13/ Otra tierra, en Candanedo, 
de cuatro áreas siete centiáreas; lin
da: Norte, Agustín A l o n s o ; Este, 
Francisco Rodera; Sur, Marcelino 
Díaz y Oeste, José Busnadiego. Va
lorada en ciento cincuenta pesétas. 

14. Un terreno, én el Val, de tres 
áreas; linda: Norte, prado de Toribio 
Busnadiego: Sur, cañada; Este, pra
do de Pedro Alvarez y Oeste, Sien 
Valorado en quinientas pesetas. 

15. Otro terreno; en las Eras, ae 
dos áreas: linda: Norte, camino P»' 
bli«o; Este, Antonio Rodera; Uesie. 
Antonio Alonso y Sur, Antonio nu-
dera. Valorado en doscientas cm 
cuenta pesetas. . 

16. Otro terreno, en La J?nrtsna'Roe. 
dos áreas; linda: Norte, Santiago n 
dera; Este, calle; Sur, calleja y ^ 
Marcelino Díaz. Valorado 

I 

en qui-

Grande, de dos áreas; 
Victoria González; Sur, 

nientas pesetas. rortina 
17. Otro terreno, en la \ ^ linda, ^ " ' j 

Benito 
rra: Este. Pedro Simón y.^íf'dos-
ribio Busnadiego. Valorado e 
cíenlas pesetas, „ cabî 3 

18. Otro, en la Cemba, 
cincuenta centiáreas; .hn" 'caileja; 
Toribio Busnadiego; ^ k ^ t e , GTe' 
Este. José Busnadiego y ^ 

. I 



g0iio Busnadiego. Valorado en cien 

Pejgta Una tierra, en Conzuelo, (\e 
atro áreas; linda: Norte, camino; 

<Lr fierra de José Busnadiego;Oeste, 
amp0 común y Este camino. Valo

nada en veinticinco pesetas. 
r 20. Una tierra, ^1 Teso del Pozo, 
¿e catorce áreas ocho centiáreas; 
linda; Norte, herederos de Nicolás 
Morán; Este, Genoveva B l a n c o ; 
Oeste, Domingo Martínez y Sur, Pe
dro Simón. Valorada en trescientas 
pesetas. 

21. Oti;a, al Escobalón, de siete 
áreas cuatro centiáreas; linda: Norte, 
Benito Sierra; Oeste, Dionisio Alon
so y Este, herederos de Nicolás Mo
ran y Sur, Dionisio Alonso. Valora
da en setenta y cinco pesetas. 

22. Un prado, en el Pateiro, de 
siete áreas; linda: Norte, Pascual 
Mantecón; Sur, c a m i n o ; Este y 
Oeste, José Busnadiego. Valorado 
en cuatro mil pesetas. 

23. Otro prado, en la Pardiná, 
de cuatro áreas; linda: Nort , Anto
nio Alonso; Sür, Santiaho Rodera; 
Este y Oeste, campo común^Valora-
do en mil quinientas pesetas. 

24; Un prado en Vallecey, de 
tres áreas; linda: Norte, Marcelno 
Diez; Sur, reguero; Este, Prado Si
món y-Oeste, Clemente Martínez. 
Valorado en doscientas pesetas. 

25. Otro prado, en Roda niel, de 
tres áreas; linda: Norte, campo co
mún; Sur, reguera: Este, Mafia An
gela González y Oeste, Francisco 
Bodera. Valorado en quinientas pe
setas. 

26. Un terreno, en Terradpn, de 
"cabida siete áreas; Jinda: Norte, casa 
de José ̂ Busnadiego; Sur, Marcelino 
Diez; Este, Sanliago Rodera y Oeste, 
rrancisco Rodera. Valorado én mil 
pesetas. 

27. Otro terreno, ai Cotillo, de 
'fes áreas; lindad Norte, campo co-
jaun; Sur, María Angela González; 

camino y Oeste, José Busna-
aiego. Valorado en mil pesetas. 

¿o. Otro terreno, a los Navales, 
^ cuatro áreas; linda: Norte, cami-

Sur, Benito Sierra; Este, Miguel 
woran y Oeste. Genoveva Blanco, 
/alorado eri#mil pesetas. 
deT: Una tierra, en la Terminera, 
te p Ida catorce áreas; linda; Ñor-
camncisco'Rodera' Sur y Oeste, 
Val p0 COínún y Este, Benito Sierra, 
tas ra 9 eíl ciento cincuenta pese-

30 f \ • v • ' 

área"., i- tra» en la Iglesia, de siete 
co; s' lmda: Norte, Genoveva Blah-
^4na ! l - A8ustín Alonso; Este, José 
V^orafJe§0 y 0este. Cesárea Morán. 

31 rvaf en cien pesetas. 
0llce á- a tierra, a la Cápela, de 
^ieto- |as; lillda: Norte. Clemerite 

Si^1"' Pedro Simón; Este, Pas 
^ i . Val 0aJy 0este' Antonio Martí> 

32. rS1,4413 en trescientas pesetas, 
^ t r o á ^ " a . a la Cápela, de 

areas; linda: Norte, José Be-

néitez; Sur, Francisco Puente; Este, 
Antonio Alonso y Oeste, Clemente 
Prieto. Valorada en cien pesetas. 

33. Otra tierra en el Bandado, 
de siete áreas, linda: Norte y Este, 
campo común; Sur, Felipe Rodera y 
O ste, Gregorio Busnadiego. Valora
da en ciento veinticinco pesetas. 

34. Otra a la Pasadica, de cuatro 
áreas, linda: Norte, Francisco Puen-J 
te; Sur, José Busnadiego; Este, Geno
veva Blanco v Oeste, Agustín Alon
so. Valorada en veinticinco pesetas. 

35. Otra tierra a la Canal, de sie-j 
te áreas, linda: Norte, Toribia Bus-¡ 
nadiego; Bur, Antonio Alonso; Este, \ 
María Angela González, y Oeste, 
Maximino Busnadiego. Valorada en 
ciento cincuenta pesetas. \ 

36. Otra al mismo sitio que la 
anterior, de cuatro áreas, linda: Ñor- j 
te,.Agustín Alonso; Sur, Francisco 
Rodera; Este, José- Busnadiego, y | 
Oeste, Antonip Alonso. Valorada en 
cincuenta pesetas. 
- 37. Otra en el mismo sitio quejas 

anteriores, de seis áreas, linda: Nor
te, Antonio Alonso; Sur, Pascual 
Mantecón; Este, Esteban Mantecón, 
y Oeste, Pedro Simón, Valorada en 
cincuenta pesetas. 

38. Otra tierra en la Poza, de sie 
te áreas, linda: Norte, Francisco Ro 
dera; Sur, Benitp Sierra; Este, adil, y 
Oeste, Pedro Simón, , Valorada en 
setenta y cinco pesetas. 

39. Otra tierra en el Rudo, de sie
te áreas, linda: Norte, Este y Oeste. 
Marcelino Diez, y Sur, camino. Va
lorada en cincuenta pesetas, 

40. Óti-a tierra a la Carrera, de 
veintiocho áreas, linda: Norte, here
deros de Nicolás Moran; Este, Tori
bia Busnadiego; Sur y Oeste, Geno
veva Blanco. Valorada en trescien
tas cincuentá pesetas. 

41. Otra tierra á MatalasieíTa, de 
siete áreas, linda: Norte, Toribia 
Busnadiego; Este, camino, y Oeste, 
Marcelino Diez. Valorada en cin
cuenta pesetas. 

42. Otra tierra al Carquesal, de 
siete áreas, linda: Norte y Este, Pe
dro Simón; Sur, Baldomcro Mante
cón, y Oeste, María Angela Gonzá
lez. Valorada en treinta y cinco pe
setas. 

43. Otra tierrá a la Pardina, de 
cabida siete áreas, linda: Norte, José 
Busnadiego; Sur y Este, Pascual 
Mantecón, y #Oeste, campo común. 
Valorada en doscieíttas cincuenta 
pesetasv 

44. Otra tierra a las Fuentes, de 
veintiún áreas, linda: Norte, Genove
va Blanco; Sur, Toribia Busnodiego; 
Este, Pedro Simón, y Oeste, Cesárea 
Morán Valorada en cien pesetas. 

45. Otra tierra al sitio del Largo, 
de siete área&í linda: Norte, Pedro 
Simón; Sur, Pascual Mantecón, y 
Oeste, José Busnadiego. Valorada en 
setenta y cinco pesetas. 

46. Otra tierra al Sierro, de vein
tiocho áreas, linda: Norte, campo 

común; Sur, Santiago Rodera; Este, 
Pedro Simón, y Oeste, Benito Sierra. 
Valorada en cien pesetas. 

47. Otra tierra al Cascayal, de 
siete áreas, linda: Norte, Marcelino 
Diez; Sur, Benito Sierra; Este, Fran
cisco Rodera, y Oeste, Cesárea Mo-r 
rán. Valorada en setenta y cinco pe
setas. 

48. Otra tierra a Valleluengo, de 
cuatro áreas, linda: Norte, Felipe 
Rodera; Sur, Llamera; Este, Benito 
Sierra, y Oeste, Agustín Alonso. Va
lorada en veinticinco pesetas. 

49. Otra tierra a los Balcones, de 
cuatro áreas, linda: Norte, Toribia 
Busnadiego, Sur, Pedro Simón; Este. 
Benito Sierra, y Oeste, Agustín Alon
so. Valorada en treinta y cinco pese
tas. , 

50. Otra tierra a la Llamera dé la 
Cuesta, de cuatro áreas, linda: Norte, 
María Angela González; Sur, Fran
cisco Rodera; Este, Agustín Alonso y 
Oeste, Camino, Valorada en cuaren
ta pesetas. . 

51. Otra, al mismo pago que la 
anterior, de siete áreas, linda: Norte, 
Santiago Rodera; Sur, Felipe Rodera; 
Éste, camino y Oeste, Pedro Simón. 
Valorada en cuarenta pesetas, 

52. Otra tierra, a Mata del Rey, 
de catorce áreas,, linda: Norte, Pedro 
Simón; Sur, campo común; Este 
Gregorio Busnadiego y Oeste, here
deros de Nicolás Morán. Valorada 
en cincuenta pesetas. 

53. Otra tierra ai Naval, de cua
tro áreas, linda: Norte, VictoriaGrOtt-
zález; Sur, Maximino Busnadiego,' 
Este, Marcelido Diez y Oeste, Maria 
Angela González. Valorada en cin
cuenta pesetas. 

54. Otra tierra a las Manzanillas, 
dé catorce áreas, linda: Norte. Feli
pe Rodera; Sur, Cesárea Morán; Este 
Gregorio Busnadiego y Oeste, here
deros de Nicolás Morán. Valorada 
^n doscientas pesetas. 

55. Otra tierra al Pateiro, de cua-
trp áreas, linda: Norte, Gregorio Bus
nadiego; Sur, Benito Sierra; Este. 
Maximino Busnadiego y Oeste, José 
Busnadiego, Valorada en ciento 
veinticinco pesetas; 

56. Otra tierra al Escaleiro, de 
catorce áreas, linda: Norte, José Bus
nadiego, Sur, Toribia Busnadiego, 
Este, José Busnadiego y Oeste, Anto
nio Alonso, Valorada en trescientas 
pesetas. 

57. Otra, al mismo sitio que la 
anterior,\de siete áreas, lindya: Norte, 
Fraincisco Rodera; Sur, 'Antonio 
Alonso; Este, José Busnadiego y 
Oeste, Pedro Alvarez. Valorada en 
cincuenta pesetas. 

58. Otra tierra, a la Solavilla, de 
catorce áreas, linda: Norte, Francis
co Rodera; Sur, Pedro Alvarez; Este, 
Cesárea Morán y Oeste, camino. Va
lorada en doscientas pesetas. 

59. Otra tierra, a la Farruca, de 
siete áreas, linda: Norte, Agustín 
Alonso; Sur,^Felipe Rodera; Este, 



Gregorio Busnadiego y Oeste, Pas
cual Mantecón. Valorada en cin
cuenta pesetas, 

60. Otra tierra, al mismo sitio 
que la anterior, de cabida cuatro 
áreas, linda: Norte, Toribia Busna
diego; Sur, María Angela González; 
Este, Maximino Busnadiego y Oeste, 
Antonio Alonso. Valorada en veinti
cinco pesetas. \ 

61. Otra tierra, al Naval, de cua
tro áreas, linda: Norte, Marcelino 
Diez; Sur, Gregorio Busnadiego; Este, 
campo común y Oeste, María Ange-. 
la González. Valorada en cincuenta 
pesetas. 

62. Otra tierra, al Gozüelo, de ca
torce áreas, linda: Nortea Martín Si
món; Sur, Pedro Simón; Este, campo 
común y Oeste, José Busnadiego. i 
Valorada en setenta y cinco pesetas. | 

63. Otra tierra, al Reguero del 
Abedulo, de catorce áreas, linda: 
Este, María Angela González; Sur,-
Clemente Martínez; Este, Benito Sie 
rra y Oeste, Marcelino Diez. Valora-1 
da en cien pesetas. 

64. Otra al Corral, de siete áreas, i 
lindal Norte, Francisco Rodera; Sur, 
Cesárea Morán; Este, José Busnadie-, 
go y Oeste, María Angela González. | 
Valorada en cien pesetas. 

65. Otra al mismo sitio que la 
anterior, de catorce áreas, linda: 
Norte y Este, Emilio Simón; Sur, 
Campo Común y Oeste, Pedro Si
món. Valorada en setenta y cinco 
pesetas. 

66. Otra tierra a la Bouza, de sie
te áreas, linda: Norté, Campo Co
mún; Sur, Santiago Rodera; - Éste, 
Antonio Alonso y Oeste, Genoveva 
Blanco. Valorada en veinticinco pe
setas, 

67. Otra a los Gandareiros, de 
siete áreas, linda: Norte, Toribia 
Busnadrego; Sur, Agustín Alonso; 
Este, Campo común y Oeste, Grego
rio Busnadiego, Valorada en cin
cuenta pesetas. 

68. Otra tierra, a la Mata del Tér
mino, de siete áreas, linda; Norte, 
adll; Sur, Gregorio Büsnadiego; Este, 
Francisco Rodera y . Oeste, campo 
común. Valorada en veinticinco pe
setas. 

69. Otra, al mismo múo que la 
anterior, de veintiuna áreas, linda: 
Norte, campo común; Sur, Francisco 
Rodera;. Este, Antonio Rodera y 
Oeste, Pascual Mantecón. Valorada 
en cien pesetas. 

70. Una tierra, en el Braso, de 
siete áreas, linda: Norte, Cayetano 
Bustillo; Sur, Felipe Rodera; Este, 
Marcelino Diez y Oeste, Genoveva 
Blanco. Valorada en cincuenta pe
setas. 

71. Otra tierra, a las Rosas, de 
catorce áreas, linda: Norte,"Pedro 
Alvarez; Sur, Cesáreo Morán; Este y 
Oeste, Benito Sierra, Valorada en 
cien pesetas. 

72̂  Otra tierra, en el Pedrón, de 
catorce áreas, linda: Norte, Pascual 

Mantecón; Sur, herederos de Nicolás 
Morán; Este, Antonio Rodera y Oes
te, Cesárea Morán. Valorada en cien 
pesetas. 

73. Otra tierra, al Pedrón de Allá, 
de siete áreas, linda: Norte, campo 
común; Sur, Domingo Pérez; Este y 
Oeste, Santos Pérez. Valorada en 
cincuenta pesetas. 

74. Otra tierra a Vallezuela, de 
catorce áreas, linda: Norte, Moisés 
Martínez; Este, Agustín Pérez; Sur y 
Oeste, Cayetano Bustillo. Valorada 
en ciento cincuenta pesetas. 

75. Otra tierra, a Liaza ra, de 
veintiocho áreasrlinda: Norte, Emi
lio Simón; Sur, Juan Franganillo; 
Este, David Bustillo, y Oeste, Grego
rio Busnadiego. Valorada en ciento 
cincuenta pesetas. 

76 Otra, a la Hemina, de siete 
áreas, linda: Norte, herederos de Ni
colás Morán; Sur y Oeste, Toribia 
Busnadiego, y Oeste, Juan Simón. 
Valorada en cincuenta pesetas. 

77, Otra tierra, a Llamera Larga, 
de seis áreas, linda: Norte y Oeste, 
campo común; Sur, Pascual Mante
cón y Oeste, Cesárea Morán, Valo
rada en doscientas pesetas, 

78. Otra tierra, al Pedróñ Pequé-
ño, de cinco áreas, linda: Norte, Pe
dro Alvarez; Sur, Pascual Mantecón; 
Este, Antonio Rodera y Oeste, Anto
nio Alonso. Valorada en cincuenta 
pesetas. • " 

79, Otra tierra, a Solavilla, de ca
bida siete áreas y cuatro centiáréas, 
linda: Norte, Gregorio Busnadiego; 
Oeste, Agustín Alonso; Sur, Genove 
va Blanco y Este, Francisco Rodé, 
ra. Valorada en cien pesetas. 

80. Otra tierra, al Teso el Franco, 
de siete áreas y cuatro centiáréas, 
linda: Norte, ¿ampo común; Oeste-
Antonio Alonso; Sur, Toribia Busna
diego y Este, Toribia Busnadiego 

I Valorada en setenta y cinco pesetas. 
| 81. Una cuadrar en el casco del 
] pueblo, calle de la Jonsa, sin núme 
ro, cubierta de paja, linda: frente, 
calle; izquierda, Pedro Alvarez; de
recha, calle y espalda, Marcelino 
Diez. Valarada en quinientas pese 
tas. 

82. Otra cuadra, en el casco -del 
> mismo_pueblo, calle de la Jonsa, sin 
\ número, cubierta de paja, linda: fren 
; te, calle; izquierda, huerta de Miguel 
González; derecha y espalda, Santia-

[go Rodera. Valorada en doscientas 
; pesetas, 
| 83. Una casa, en el casco del pue-
j blo, calle de las Eras, sin número, 
i cubierta de paja y losa, con uña 
; huerta a la espalda, de cincuenta 
! centiáréas, linda: frente, calle; iz
quierda, calleja; derecha, Santiago 
Rodera y espalda, Marcelino Diez. 
Valorada en seis mil pesetas. 

84. Un pajar, en el casco del 
pueblo, calle de las Eras, sin núme
ro, cubierto de losa, que linda: fren
te, calle; derecha, izquierda' y espal

da, Cesárea Morán. Valorado en * 
mil quinientas pesetas. ^ 
= La subasta tendrá lugar en 

Juzgado el día siete de Octubre n^' 
xirno y hora de las once de su L0" 
ñaña. a~ 

No se admitirán posturas que * 
cubran las dos terceras partes dp? 
avalúo. 

Para tomar parte en la subastâ , 
deberá los licitadores consignar ea 
la mesa del Juzgado o establecimien^ 
to público destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del avalúo. 

No han sido, suplidos los títulos dt 
propiedad, siendo ello de cuenta del 
rematante. 

Dado en Astorga, a treinta y una 
de Agosto de mil novecientos cua
renta y seis.—César Áparicio.-^El 
Secretario judicial, Valeriano Martín. 

2866 Ñúm. 462.-790,50 ptas. 

Juzgado de Paz de Villadecanes 
Don Ensebio de Francisco Domín

guez, Juez de Paz de Villadecanes. 
Hago saber: Que en este Juzgada 

Se tramitan autos de juicio verbal 
civil, en grado de ejecución de sen
tencia, promovido a instancia de 
D. Baldomcro Pérez Vidal, vecino 
de Toral de los Vados, contra 4oña 
Beatriz Sierra Rodríguez y los que' 
se consideren y fueren herederos dfr 
Serafín Iglesias Silva, sobre dar 
cumplimiento al contrato de permu
ta privado que corre unido a los 
autos. 

Por el presente sé requiere a loi 
herederos de Serafín Iglesias Silva, 
que se hallan en ignorado paradero 
para que en el plazo de diez días 
comparezcan para proceder al des
linde y amojonamiento a fin de dar 
cumplimiento a lo estipulado en el 
contrato; advirtiéndóle que de no 
verificarlo por sí se hará por este 
Juzgado .oficio y a su costa. 

Para que sirva de requerimiento a 
los demandados en ignorado para
dero se publica el presente en el 
LETIN OFICIAL de esta provincia, 

Villadecanes a .10 de Agosto. 
1946.—El Juez Ensebio de Franei 
El Secretario A. Diñeiro. 

2754 Núm, 461. - 33,00 PE

LEON 

Imp. de la Diputación provio4 

1946 


